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PROYECTO DE DECLARACIÓN

VISTO:

El evento internacional de Kick Boxing “Night of Gladiators” que se llevará a
cabo el día 30 de mayo en la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay,
Y; 

CONSIDERANDO:

Que, atletas de la Ciudad de Corrientes participarán en un evento
internacional de Kick Boxing “Night of Gladiators” que se llevará a cabo el día 30 de
mayo en la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay.

Que, los deportistas correntinos Matías Ribas, Nicolás Mora,
Gustavo Ferragut y Fabián Vallejos, junto a los entrenadores Gonzalo Molina y Rodrigo
Hermida, integran la Selección Argentina de Kick Boxing, representando al país en
dicha competencia internacional.

Que, la participación en este tipo de eventos constituye un
reconocimiento al esfuerzo, la disciplina y el compromiso sostenido de los atletas y sus
entrenadores, quienes a través de su dedicación han logrado alcanzar el nivel
competitivo necesario para integrar una selección nacional.

Que, la presencia de representantes correntinos en competencias
internacionales no solo fortalece el desarrollo del deporte a nivel local, sino que
también posiciona a la Ciudad de Corrientes en el ámbito deportivo nacional e
internacional.

Que, el Kick Boxing es una disciplina que promueve valores
fundamentales tales como la constancia, el respeto, la autodisciplina y la superación
personal, contribuyendo al desarrollo integral de quienes la practican.
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Que, el acompañamiento y la formación brindada por los
entrenadores resulta fundamental en el proceso de preparación de los atletas,
destacándose el rol de los profesores Gonzalo Molina y Rodrigo Hermida en el
desarrollo deportivo de los competidores.

Que, este tipo de participaciones constituyen un ejemplo positivo
para la comunidad, especialmente para niños, niñas y jóvenes, incentivando la práctica
deportiva y la adopción de hábitos saludables.

Que, resulta oportuno que este Honorable Concejo Deliberante
reconozca y destaque la participación de estos representantes correntinos en un
evento internacional, valorando su compromiso con el deporte y su contribución a la
proyección de la ciudad.

Que, es función de este Honorable Concejo Deliberante promover y
acompañar aquellas acciones que fortalezcan el desarrollo deportivo y social de la
comunidad.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE DECLARACIÓN

Participación correntina en el evento internacional de kickboxing Night of
Gladiators

ARTÍCULO 1°: DECLARAR DE INTERÉS por el Honorable Concejo Deliberante la
participación de los atletas correntinos Matías Ribas, Nicolás Mora, Gustavo Ferragut y
Fabián Vallejos, junto a los entrenadores Gonzalo Molina y Rodrigo Hermida,
integrantes de la Selección Argentina de Kick Boxing, en el evento internacional “Night
of Gladiators”, a realizarse el día 30 de mayo en la ciudad de Montevideo, República
Oriental del Uruguay.

ARTÍCULO 2°: DE FORMA.-
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DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de
Corrientes, ............... del mes de ................... del año ...........
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SECRETARÍA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 395-B-2026

A PRESIDENCIA DEL HCD

Por la presente se remite el Expediente de referencia, para su
conocimiento.

Sugiriendo salvo mejor criterio el pase a la Prosecretaria del HCD en el
caso de que considere que corresponda su incorporación al orden del día para ser
tratado en Sesión Ordinaria del HCD.

Atentamente

SECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 4/5/2026

Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de Corrientes

"1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA"

Página N° 5



PRESIDENCIA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 395-B-2026

E/Proyecto de Declaración. Bloque CI.CO

A LA DIR. DE LABOR PARLAMENTARIA:

Se remite las presentes actuaciones para su incorporación en el Orden
del Día correspondiente a la próxima SESIÓN ORDINARIA.

Atentamente

PRESIDENCIA DEL HCD

Corrientes, 04 de Mayo de 2026

Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de Corrientes

"1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA"

Página N° 6



DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Expte. N°: 395-B-2026

Fecha de ingreso: 06/05/2026

Declaración N°: D99

Declaración N°: D99  Descargar PDF

DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Corrientes,
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PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Ref: Expte. N°: 395-B-2026

Fecha de ingreso: 04/05/2026

A DIRECCIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA

Analizadas las actuaciones de referencia y cumplimentado los requisitos
establecidos por la Carta Orgánica Municipal y nuestro Reglamento Interno, se remite
el mismo habiendo sido incluido en el orden del día, de la sesión de fecha

Atentamente

PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes,
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